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ORDENES DE PAGO

¿g septiembre de 1958

ya 8825.- L  20.00 a favor de 
Sevilla R , P°r ®1' 

uferde la casa que ocupa la 
¿¡aioistracttn de Correos de 
guto, Olaoclio, dar te I 

Isaet de jallo y agosto del año 
m m ».

N9 8827,- L  286.00 a favor 
fcl Banco Central de Hondu- 
im, por eootaa telefónicas de 
k Dirección General de Co- 
bm, correspondientes a los 
mks de enero, febrero, mar- 
ai abril, ñapo, junio, julio y 

idei año en curso.
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N98828.-L841i.66 a favor de 
tonda de Paz, por el trans 
prtede la correspondencia de 
Ttncigalpa a YuBcarán, Danlí 
7 £1 Parado, durante el mes 
kieptieabre del año en curso.

N0 8829. L 60 00 a favor de 
nfyero G. Castillo M., por el 
■IwBerde la casa que ocupa la 
AAniniatración de Correos de 
Trijilto, Colón, durante el mes 

t ««ptiembredel año en curso.
uNo 8830.—L 20.00 a favor de 
JWHto Rivera, por el alquiler 
y *  Que ocupa la Ad mi
j i t o  de Correos de Villa 
••San Antonio, durante el mes 
«•eptembre del año en curso.
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Aniversario *  Abfthain Lincoln, 
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¿ t i »  L *®9*00 a favor 
t^JJÍaternactonal, por el 
¡tZ?0** 4’  la corresponden
t e ^ T®«Bci»lpa a San
2 t J ¡ 5 iBU,AS?n Salvador, 
S Í T Í  A ^ l i c e , . durante
Wf*0.

y
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dencia de Tegucigalpa a Méxi
co, durante el mes de agosto 
del año en curso.

N9 8 8 3 5 .-L 13.125.00 a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración Central de la Di
rección General de Correos.

N9 8836.—L 2.240.00 a favor 
de los empleados de la Direc 
ción General de Correos del de
partamento de Valle.

N9 8837. - L 39.50 a favor de 
la Dirección General de Co
rreos, por pagos hechos del 
Fondo Reintegrable a la señora 
Amada de Soto, que suministró 
a esta Dirección General de Co
rreos, Agua Kristal, durante 
los meses de marzo, abril, ma
yo, junio y julio del año en 
curso.

N9 8838.—L 35.00 a favor 
de Rivera y Compañh, por ar
tículos y materiales de Oficina 
suministrados a la Dirección 
General de Correos.

N9 8839—L 45.00 a favor de 
Editora Nacional, por 3 inser
ciones anuncio “ Aviso de l ic i 
tación” , que solicitó la Direc
ción General de Correos, según 
factura N9 5479 A.

N9 8840__L 30.00 a favor de
Venancio Bardales M., por el 
alquiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Sonaguera, Colóo, durante los 
meses de mayo y ju nio del 
corriente año.

N9 8841.- L 10.00 a favor de 
Rosendo Zavala, por el alquiler 
de la casa que ocupa la Admi
nistración de Correos de Orica, 
durante el mes de septiembre.

N9 8842.—L 20.00 a favor de 
Augusto Pérez TorreB. por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de Cedros, durante el mes de 
septiembre.

N9 8843.—L 150.00 a favorde 
H. Charlton Padgett, por el al
quiler de una casa al servicio 
del Correo Nacional y de perte
nencia del Lic. Alfredo R. Mar
tínez, durante el mes de agosto.

N9 8844.—L 10.00 a favor de 
Arnold Wood, por el alquiler 
d é la  casa que ocupa la Admi 
Bistraeióo de Correos de Gua-
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A C U E R D O S

N* 1350.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a Oscar Ramón 
Fuentes y Blanca Lidia Galo, ve
cinos de El Progreso, Toro.

N9 1351.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matrimonio civil, a J é Ramíre 
F1 M í T
emos de El Progreso, Yoro.

N 1352. Nombrando Coman 
dante de Pelotón del Reaguardo de 
1 Fen'tenclaría Central al ciuda

daño Aurelio 
tit ó d

Bueso Mencia, 
Wilfred SU

en

Nw 1353.—Nombrando Sargentos 
del Resguardo de la Penitenciaria 
Central a los c udadanos Fausto 
Fernández Sosa y Estéban Gómez 
Mendoza, en sustitución de Ubaldo 
Galeas y Moisés Lazo Vásquez, 
respectivamente.

N 54 —Nombrando Inspector 
P ía de a Gobemac Poli 

ca del Departamento d Fran 
cisco Morazán, al ciudadano Da 
niel Licona en sustitución de Car 
los A Montero V

el mes de la fe*naja, durante 
cha.1

N98845.—1*200.00 a favorde 
Arnulfo Vargas, por el trans
porte de la correspondencia de 
Tegucigalpa a Cedros v vice
versa, durante el mes de la fe
cha.

N9 8846. L 800.00 a favor 
de J. Francisco Urqula, por el 
transporte de la corresponden
cia de Tegucigalpa a San Lo
renzo. lugares intermediarios y 
viceversa, durante el mes de la 
fecha.

N9 8847. — L 550.00 a favor 
de J. Francisco Urquía, por el 
transporte de la corresponden
cia de Tegucigalpa a Choluteca, 
San Marcos de Colón y vice
versa, durante el mes de la 
fecha.

N9 8848.—L 166-66 a favor 
de Martín Santos Banegas, por 
el transporte de la correspon
dencia de La Paz a Maréala, 
durante el mes de la fecha.

N9 8849.- L  3.000.00 a favor 
de la Empresa de Transportes 
“ Dean” , por el transporte de 
)a correspondencia de Teguci 
galpa a Potrerillos, lugares in
termediarios y viceversa, se
gún contrata celebrada al efec
to» durante el mes de la fecha.

N9 8850.—L 350.00 a favor 
de f  astor Estrada Baca, por el

transporte de correspondencia 
de Jícaro Galán, Nacaome y el 
Amatillo, durante el mes de la 
fecha.

N9 8851.—L 250.00 a favor 
de Adolfo Díaz Fuentes, por el 
transporte de la corresponden
cia de Yoro. con destino a Ce
dros, lugares intermediarios y 
viceversa, durante el mes de la 
fecha.

N9 8852.—L 6 00 a favor del 
Tesorero Junta de Fomento, 
por el servicio de energía eléc
trica suministrado a la Oficina 
de la Administración de Co
rreos de Nacaome, durante el 
mes de la fecha.

N9 8853.— L 31.00 a favor de 
Vidriería “ Modelo” , por insta
lación de vidrios en ej edificio 
que ocupa la Administración 
de Correos de Comayagüela, se
gún Factura N9 E-484, y bajo 
la orden de compra N9 189.

N? 8854 — L 315.00 a favor de 
diario E l Día, por el anuncio 
de licitación de Contratos Pos
tales, que ordenó la Dirección 
General de Correos, durante 
los días 9,10. 11, 12, 14,18 y 19 
de mayo de 1958.

N9 8855—L 1.923.09 a favor 
de Transportes Aéreos Nació 
nales, S. A ., por ei transporte 
de la correspondencia a los E s
tados Unidos de Norte Améri-

NUM. 17.353

ca, vía Miarat, dorante el mea 
de agosto recién pasado.

N9 8856.—L 1.605.00 a favor 
de los empleados de la Direc
ción General de Correos de la 
Administración de Roatán, Is
las de la Bahía.

N9 8857.—L 15.00 a favor de 
Cloie ▼. de Morgan, por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Utila, durante el mes de sep
tiembre del año en curso.

N9 8858 - L  25.00 a favor de 
Blanca de Lara C., por el alqui 
ler de la casa que ocupa la Ad
ministrar ión de Correos de Ca- 
tacamas, OI ancho, durante el 
mes de septiembre del año en 
curso.

N9 8859. —L 10.00 a favor de 
Medardo Obando G., por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Salamá. durante el mes de sep
tiembre del año en curso.

N? 8860.—L 10.00 a favor de 
Blasina Sevilla B., por el alqui
ler de la casa que ocupa la Ad
ministración de Correos de 
Manto, Olancho, durante el mes 
de septiembre del año en cursó.

N9 8861.- L  10.00a favorde 
Mariana v. de Erazo, por el al
quiler de la casa que ocupa la 
Administración de Correos de 
Dulce Nombre de Copán, du 
rante el mes de septiembre del 
año en curso.

N9 8362 —L 2.510.00 a favor 
de Ion empleados de la Direc
ción General de Correos de la 
Administración de Santa Rosa, 
de Copán.

N9 8863.—L 10  00 a favor de 
Joaquín Aguilar, por el alqui* 
ler de la casa que ocupa la Ad
ministración de Correos de Co
pán Ruinas, durante el mes de ; 
septiembre del año en curso.

N9 8864.—L 15.00 a favor dé> 
José M. Dubón, por el alquiler 
de la casa que ocupa la Admi
nistración de Correos de Cor- 
quín, Copán, durante el mes 
de septiembre.

N9 8865.—L 120.00 a favor 
de Demetrio Villatoro P., por 
el transporte de la correspon
dencia deAmapala al Aceituno, 
durante los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre del 
año en curso.

N9 8867.- L  12.00  a favorde 
Gabriel M. Tala vera, por el 
consumo de energía eléctrica 
suministrada a la Administra
ción de Correos de Ama pala, 
dorante el mea de septiembre 
de 1968.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N’ 1594
Tegucigalpa, D. C.. 21 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Revalidar por los meses de ma
yo a diciembre del año en curso, 
el Acuerdo N“ 717 de 30 de mar- 
2o último, que aprueba el Con
trato de Arrendamiento cfel edi
ficio que ocupa el Instituto De
partamental ‘‘José Cecilio del Va
lle” , de la ciudad de Cho'uteca. 
celebrado entre ej Director del 
citado Instituto y el señor Enri
que Wedle.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N’  1595
Tegucigalpa, D. C., 21 de agos

to de 1959r
El Pi-esidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Salva
dora Alemán, Profesora de la 
asignatura de Educación Física. 
Primera.Edad, Señoritas, del Ins
tituto Departamental “Juan Lin
do” , de Trinidad, Santa Bárbara, 
en sustitución de la igual titulo 
Emérita Paredes, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—'Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

los extremos de su petición; y 
que se ha oído e! parecer de la 
Dirección General de Educación 
Media, quien al evacuarla se ex
presa en el sentido de denegar 
ia petición por haber sido !os so
licitantes estudiantes bequistas y 
no estar solventes con el Estado;

Considerando: Que los alum
no» que han sido bequistas están 
obligados a devolver al Estado el 

i valor que éste ha invertido en su 
educación, o a trabajar en las de
pendencias gubernamentales por 
igual tiempo al que disfrutaron de 
!a beca;

Considerando: Que no se puede 
conceder equivalencia de estudios 
a las personas que no estén solven
tes con el Estado, como sucede 
en el presente caso; que los be
quistas mencionados hacen estu
dios militares por cuenta del Es
tado, y es un deber procurar el 
mejoramiento intelectual de la ju
ventud haciendo efectivo el dere
cho que tienen de ampliar sus 
conocimientos para lo cual procede 
hacerles las facilidades necesarias,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N* 1598
Teeuciealpa. D. C., 21 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente, a la 
Profesora Mercedes Lupiac de 
Barón Profa. de Educación para 
el Hogar de la Escuela de Ense
ñanza Especia!, de esta ciudad, en 
sustitución de la de igual título 
Dolores Flores, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario Je Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 1601
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes seño
res, Miembros del Personal Do
cente y de Servicio, de la Escuela 
Normal Rural Experimental de 
Varones, de El Edén, Comayagua: *° 1959,

PERSONAL DOCENTE

cioiudo I n * ^  
quesr. ■

R-V

Acow*> N’ 160,
T e g u c i g a l p a ,  0  c

El Presidente de U

Acuerdo N° 1596

Tegucigalpa, D. C., 21 de agos< 
to de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
la  Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, por los jó ven» 
Justino Fernández C.( José Da
mián Portillo y Amílcar Suazo 
Castillo, mayores de edad, solte
ros, estudiantes de la Escuela Mi
litar “ Francisco Morazán” , vecinos 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se les conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
•comprendidas en los planes de es
tudio de las Escuelas de Artes 
Industriales, ios dos primeros, y 
de Educación Normal Rural, el 
último, que cursaron y aprobaron 
en dichos centros educativos, con 
las similares a las del plan de 
£ducación Secundaria, en vigen
cia, que actualmente cursan en 
la Escuela Militar “ Francisco Mo-

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompañan los solicitan, 
tes sus sus respectivas certifica
ciones de estudio debidamente le
galizadas con las que comprueban

1°—Autorizar a los jóvenes Jus
tino Fernández C., José Damián 
Portillo y Amíícar Suazo Castillo, 
para que continúen sus estudios 
de Educación Secundaria en la Es
cuela Militar “ Francisco Mora- 

de esta ciudad, manteniendo 
en vigencia su deuda para con el 
Estado como bequistas, permitién
doles la equivalencia solicitada 
con la obligación de que si aban
donaren sus estudios militares que 
ahora ejecutan en la Escuela antes 
mencionada, o siguieren una ca
rrera distinta a la de las Armas, 
deberán cumplir su compromiso 
con el Estado como bequistas que 
han sido por cuenta de este.

2“—La equivalencia serpectiva 
se extenderá de conformidad con 
el nuevo Reglamento de Equiva
lencias, contenido en Acuerdo 
N? 1494 de 31 de julio del pre
sente ano.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1599
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Guillermo 
Figueroa Sarmiento, Asistente 
Técnico de la Sección Pedagógica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Educación Primaria, en sus
titución del de igual título Jesús 
A. Soto, a quien se le rinden las 
gracias por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública;

Juan. Miguel Mejia.

PERSONAL DE SERVICIO

Aceptar a partir . y , . .
"  en ' “/*>.<« remaS,
ta p or  la  Prolesora [^5^

P" W
1? « “ * »  de M *.Física, de la
Profesorado "FrandJlT!»» 
de esta ciudad,

Profesor José Z. Martínez, Pro
fesor de Educación Musical, en 
sustitución del señor Angel María ^
Campos,

Profesor Oscar Espinal, Profe- como Profe*^*
sor de Pequeñas Industrias. II y p? . a de
III Cursos, en lugar del Profesor 
Augusto Sagastume Rivera.

*  1959, rindiá*L J '* »Señor Mario Zepeda, Trabaja- P °r  sus servicios 
dor de Campo, en lugar de Hum- muníquese. 
berto David Peña. DR- Villeda JW

L «  nombrados devengarán el £1 Secretorio de Esui .

ESriTrádS* iL u S T S  ^
la fecha en que empiecen a pres- J u a n  M ig u e l  

tar sus servicios. —  Comuniqúese. —------
Acuerdo N° 1605

Tegucigalpa D. C., 264¿¡ 
to de 1959.

El Presidente de la BepÜfe

R. V il l e d a  M orales».

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Meya.

Acuerdo N̂  1597
Tegucigalpa, D. C., 21 de agos

to de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los Sres. Justiniano 
Paz Pineda, Valentín Paz Her
nández e Isabel Paz y Paz, Miem
bros del Patronato Pro-construc- 
ción de la Escuela de San Vicente 
de las Nieves, Municipio de llama, 
departamento de Santa Bárbara.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e* 
Despacho de Educación Pública,

J u a n  M i f f t d  M e j i a .

Acuerdo Nu 1600
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes jóve
nes, miembros del Personal Admi
nistrativo y de Servicio de la Es
cuela Normal Rural Experimental 
de Varones, de El Edén, Coma- 
yagua:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Señorita Martha Evelia Guillen, 
Mecanógrafa, en sustitución de 
Ana Lidia Aguiluz, que renunció.

PERSONAL DE SERVICIO
Señor Salomón Zelaya, Vigilan

te, sustituyendo a Tiburcio Gonzá
lez.

Señor Aristides Medina, Sirvien
te, en vez de Cristina Zavala B.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen 
a prestar sus servicios. —  Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

J u a n  M i g u e l  M e j i a .

Acuerdo N° 1602
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

1"— Revocar el Acuerdo .
N“ 1484, de 30 de julio anterior, 
que nombra al señor Juan Gon
zález Ortiz, Carpintero de la Es
cuela Normal Rural de Señoritas, 
de Villa Ahumada, Danlí.

2o—Mantener la vigencia del 
nombramiento del señor Nicolás 
Varela, como Carpintero de la 
Escuela antes citada, autorizado 
en Acuerdo N9 770, de 6 de abril 
último.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ACUERDA:

Nombrar a los señor» Gá 
Turcios Velásquez, Migdl L  
Velásquez Castillo y Gt»éé¡ 
Velásquez, Miembros dd Pota 
to Pro-construcción de U oa 
del Municipio de Yarundt, < 
partamento de La P«. — Ca 
níquese.

R. V illeda Mo*u*
El Secretario de CitadlaI 

Despacho de Educación PáUa,
Juan Miguel Mtjk

Acuerdo N9 1603
Tegucigalpa, D. C., 24 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ...............
(L 90.33) noventa lempiras, 
treinta y tres centavos, que por 
a Tesorería Especial de Educa
ción Media, se hará efectiva al 
señor Director del Instituto Cen
tral, de esta ciudad, valor que in
vertirá en cancelar facturas a va
rias casas comerciales que han su
ministrado materiales al referido 
establecimiento.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha
Tesorería y pertenecientes al men-

Acuerdo N* 1606
Tegucigalpa, D. C., 26 

to de 1959.
El Presidente de la M * t

acuerda:

Nombrar, con 
ñores, a los siguiente^*** 
lea, Miembros dd ^
caite, de la E*cu*k 
Profesorado “Frandw m ~ '  
de este Distrito Ceatnl:

Doctor José Mírtíne* 
Profesor de Geometnt 
y Física Práctica.

Profesor D*»*! 
nica de la Enseñan»
Comuniqúese.

R. ViUew Mo*1*
Secretario de 

Despacho de Edw**» ***

Acuerdo N» &

Tegucigalpa D .C ,* * *  
to de 1939.

n  Presidente *  **

Nombrar a
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. B M a  Profesora 
E*cacU Urbana 

Cabañas” , de San 
TT r ^ d d  15 efe los 

>5*k j^bicíóli de fe de 
^ ¿ r ir Í f c n .á o < I W  M.

V<*>, S «b d im * > r  de 
T U  Rot*1 “ Ensebio Ftallos i 

D Carmen, jnris-
S«» p**1*0 Su,a’ a

V l 5  áe 1» corrientes, en
r¿ ¡M e « r  Salvador Mar-

jtgflOClO.

rsrbaiaU Directora de
W d d j f .

je Quebrada Seca, 
!» *?T?- fe  Gftdoma, a par-par-

sus-

«sudado a otra Escuela.
notó Wifls, Director de la 
rU Ruial “Dionisio de He- 
■* Je U aldea de Davis, del 
éápo de ttokma, desde el 
*  t * t e  mes, en vez del Prof. 
^  de k*¡» !&»> que renun'

Acuerdo N° 1609
Tesruciealpa, D. C.. 26 de agos- 

to de 1959.
E] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias dd de
partamento de Francisco Morazán, 
que se expresan a continuación:

Lidia Mendoza, Directora y 
Profesora de la Escuela Rural 
Mixta “ Francisco Morazán” , de 
la aldea de Jalaca, del Municipio 
de Talan ga, desde el 6 de los co
rrientes, sustituyendo a la de igual 
título Nilda Yolanda Al varado, 
que renunció.

Ana Gómez de Cálix, Directora 
v Profesora de la Escuela Rural

Raúl Trejo R., Director de la 
Escuela Rural Mixta “ Manuel Bo
nilla” , de la aldea de El Paraíso* 
jurisdicción de Belén. Gualcho, 
sustituyendo a Daniel Morales, que 
abandonó su cargo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N* 173, de 16 de octu
bre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Klixta “ Petrona Gómez” , del ca
serío de Calera, de la aldea de 
Mateo, Distrito Central, sustitu
yendo a partir del 16 de este mes, 
a la Profesora Rosa Lidia Irías, 
por incumplimiento de su deber.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N9 173, de 16 de octu
bre de 1957, desde las fechas in- 

Lno Barahona 0., Director de I dicadas, en que empezaron a 
bneU Raral “José Cecilio del prestar sus servicios. —  Comuni- 
fc» Je la «Idea de Chámele- 
¿fe, jurisdicción de Puerto 
Há, t partir del 20 de este 
^ ca sustitución dd de igual 
Ib Mario C. López, que aban- 
wisa cargo,
lü nombrados devengarán el 
riii« qne tienen derecho según 
IkM» N* 173, de 16 de octu- 
• k  1957, desde las fechas in- 
bfa en qae empezaron a pres- 
w m serrino». — Comuníquese.

P.. Villeda M.^hal*:;

Acuerdo N" 1611

Tegucigalpa, D. C., 26 de agos
to de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N° 1613
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar interinamente a la In
geniero Inf. Carlota Eva F alk, 
Profesora Auxiliar de la Sección 
íe  Matemáticas y Física de la Es
cuela Superior del Profesorado

Francisco Morazán” , de esta ciu
dad. en sustitución de la Profeso
ra Elsa A. Leal Berna!, que re
nunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Depacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

quese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel

Q Secretario de Estado «n el 
de Educación Pública,
/va» Miguel Mejía.

Acuerdo N- 1608
^paplpa, D. C, 26 de agos- 
**1*9. 6
Q Presidente de ia República

acuerda:

Ĵ TÍ?r*r, * 1*» siguientes jóve 
j*»M*mbras del Personal de 
Z ?* ’ ^  W Escuelas del de
> — - <f* Cortés, que se in 
^  * cootimución:

Acuerdo N" 1610
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias del de
partamento de Ocotepeque, que se 
indican a continuación.:

j  ^  w w iw »ua uc
“Pedro Nufio” , 

4 Sola, en sustitución

-5*^? Sabillón, Bncar- 
Merienda deTT*» Urbm* “f

<
iĵ i . i ález, que renun- 

de los corrientes).
Bejarano, En- 

4 k tv_rrê yar la Merienda 
. **l»ública de El

y CtWU *  Are'
V  ’ )UnsdlccJon de

“ ^ ‘ “yendo a
^  qae renunció.

^ g w á n  el
l ^ Presupuesto

E *üel¿^d«de
? PKS- 

t-Ottuniquese.

0 VlUB>‘  Mo»*les

S i f ü *  E'ua° “  *1P s b u ^

Natalia Chinchilla Robles, Di 
rectora de la Escuela Rural Mixta 
“ Francisco Morazán” , de la aldea 
de Tepescuinte, del Municipio de 
Sinuapa, en sustitución de Emé 
rita de Galdámez, que renunció

Virginia Espinoza, Directora de 
de la Escuela Rural “José Rosa 
Posadas” , de la aldea de Rastro- 
jón, del Municipio de San Fran
cisco del Valle, en lugar de Mar- 
tha Lidia Linares, que abandonó1 
su cargo.

Enriqueta Rodezno Ch.. Direc
tora de la Escuela Rural Mixta 
“ República de Costa Rica” , de la 
aldea de La Laguna, del Munici
pio de San Francisco del Valle, 
en vez de Yolanda Aracely Lina
res, a quien se destituye por in
cumplimiento de su deíjer.

Francisca Ramírez B., Sub-Di- 
rectora de la Escuela Urbana Mix
ta “José Trinidad Reyes” , del Mu
nicipio de La Encarnación, en 
lugar de Isabel Oliva Ch.. que re
nunció.

Autorizar la suma de .............
(L 136.00) ciento treinta y seis 
lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamen
tal de “ Oriente” , de la ciudad de 
Danlí, se hará efectiva al Direc
tor del mismo, valor que inverti
rá en cancelar los sueldos de los 
sustitutos de la Profesora Esther 
Martínez Galindo, que disfrutó de 
licencia con goce de sueldo por 
motivos de salud, así:

Licenciado Emilio Ballesteros, 
Estudios Sociales, I Curso y Cas
tellano, III Curso, L 80.00,

Profesor Cosme García C., Es
tudios Sociales, V Curso, L 24.00.

Profesora Sara Meléndez, Cas
tellano, V Curso, L 32.00; TO
TAL L 136.00.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Establciminto. —  Comuní
quese,

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

Acuerdo N9 1614
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar el Reglamento Interior 
del Instituto Departamental “ La 
Independencia” , d‘e la ciudad de 
Santa Bárbara, en la forma si
guiente:

CAPITULO I 
DEL DIRECTOR

g) Estimular y fomentar las ac
tividades que tiendan al mejora
miento de los alumnos y dd Ins
tituto.

h) Velar por la pureza del idio
ma y prácticas morales que digas 
muy « i  alto del grado de cultura 
alcanzada, procurando con el con
curso de todos erradicar el uso do 
frases descompuestas.

i) Inculcar en el sentimiento 
de los educandos, la conservación 
de los recursos naturales, perte
nencias personales y dd colegio.

j) Acrecentar el acervo de loa 
alumnos, con conferencias dicta
das por profesionales y maestro» 
de la ciudad y laborantes en es
te Instituto.

k) Velar por la conservación 
de todas las pertenencias corres
pondientes al Instituto y obligar 
a quien destruya algún mueble, 
a reponerlo o repararlo.

CAPITULO II 
DEL SUB DIRECTOR

Artículo 2°— De acuerdo con el 
Artículo 31 del Reglamento Ge
neral de Educación Medía, el 
Sub-Director es el segundo Jefe 
del Establecimiento y como tal 
le corresponde cooperar con el Di
rector de tal manera que la ac
ción sea conjunta.

Artículo 3o—Corresponde al 
Sub-Director sustituir al Director 
en caso de ausencia o imposibi
lidad.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Artículo Io—De conformidad 
con el Artículo 28 del Reglamen
to General de Educación Media, 
el Director es la autoridad supe
rior de todo Establecimiento de 
Enseñazan, encargado de difundir 
la educación y la cultura, contan
do en todo momento con la coo
peración de todos los miembros 
que prestan sus servicios en él. 
Para dar una orientación adecua
da, vigilando siempre porque se 
cumplan las disposiciones estipu
ladas en el Código de Educación 
Pública y Reglamento General de 
Educación Media.

a) Organizar, orientar e impar
tir la educación y disciplina en 
el Centro.

Maria Florinda Ramirez, Profa. 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “ José Trinidad Reyes” , de! 
Municipio de La Encarnación, en

Acuerdo Nv 1612
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ...........
(L 700.00) setecientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efecti
va al Cajero de la Casa Comer
cial “ Rafael Quan y Cía.” , de 
esta ciudad, valor de (20) veinte 
cartones de yeso que suministrará 
al Instituto Central.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especíales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Centro.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

a) Hacer cumplir las ordenes 
que imparta el Director, toda vez 
que estén enmarcadas dentro de 
la Ley.

b) Velar por el desempeño sa
tisfactorio de l§s obligaciones que 
corresponden al Personal Adminis
trativo, subalternos y del servicio, 
y tomar las medidas pertinentes 
a la buena marcha del régimen 
interno.

c) Cuidar del orden y discipli
na del plantel, dictando las medi
das pertinentes para que los Con
sejeros de Estudiantes cumplan, 
con su cometido.

d) Atender las peticiones di» 
los aulmnos para lo cual fijará 
una hora diaria para consultas.

e) Hacer que los Consejeros de 
Estudiantes cumplan coa sus fun
ciones a cabalidad-

b) Supervigilar las actividades 
educacionales que impartan los 
catedráticos en sus asignaturas, L 
con sujeción a las disposiciones | 0  Instruir a los Consejeros de 
emanadas de las Leyes respectivas Estudiantes para que no solo des- 
y de la autoridad superior, dando arrollen una inspección, sino t<n>- 
los consejos necesarios para la bién una función educativa en la 
aplicación de las Técnicas Peda- formación moral, científica y 80- 
gógícas para corregir errores.

c) Hacer uso de todos los me
dios al alcance para difundir la 
cultura.

d ) Ejercer estricta vigilancia 
de la literatura y folletos que leen 
los alumnos, y traen los Profeso
res, para evitar la inclinación a 
doctrinas perjudiciales, que están 
reñidas con los principios demo
cráticos y forma republicana del 
país.

< > Velar porque los alumnos

cial.

g) Proceder de acuerdo con el 
Director, a tomar las medidas ne
cesarias para guardar el orden y 
hacer cumplir las Leyes dd Ra
mo.

h) Someter a la consideración 
de la Dirección sugerencias que 
sean provechosas para d  alumna
do y personal.

í) No permitir en su oficina a 
personas que llegan en calidad de 
visita, ni mucho menos a los

habitúen hacer buen uso del * a}umnc»s que lleguen con prelex- 
U»empo libre, concurriendo a la tos para permanecer en ella; so- 
iBiblioteca en horas libres. ¡lamente quienes se presenten a so- 

El Secretario de Estado en d  I n  Estimular a los alumnos en licitar algo relacionado con d  ser- 
lugar de Francisca Kamirez o-, Despacho de Educación fublicA .^  progreso ríen tífico literario ar- vicio Podran permanecer en di
que pasó a ocupar otro puesto en| ,_________ , | tíst¡co= denortivo sanitario etc. ;chas oficinas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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CAPITULO III 
DEL SECRETARIO

Articulo V—Por razonen de ín
dole económica la Sub-Dirección 
y Secretaría están a c argo de una 
misma persona. El Artículo 34 v 
■55 del Reglamento General de 
Educación Media definen clara
mente sus atribuciones

a) El Secretario es ei empleado 
encargado de llevar el Registro 
del Establecimiento y tramitar los 
asuntos Oficiales que tengan re
lación con la Enseñanza.

b) El Secretario no puede ejer
cer funciones que le sean incom
patibles con el c go que desem
peña.

c) Asistir diariamente a la Ofi
cina a la hora reglamentaria y 
permanecer en elia el tiempo que 
dure el trabajo escolar.

d) Organizar el servicio de su 
oficina y distribuir el trabajo en
tre los empleados de su dependen
cia.

e) Enterarse de todas las dis
posiciones referentes al plantel y 
del estado de los asuntos de su 
oficina para poder suministrar 
los informes que le sean solicita
dos. tanto de las Autoridades Su
periores, como de personas intere
sadas.

f) Extender las boletas de ins
cripción a los alumnos, previa 
comprobación de haber enterado 
en la Tesorería correspondiente, 
Va cuota que le corresponde, sal
vo aquellos que ía ley los exima.

g) Hacer la inscripción de los 
títulos de los alumnos graduados 
previa presentación del recibo co
rrespondiente.

h) Organizar el archivo del Es
tablecimiento y guardar bajo su 
custodia y responsabilidad los se
llos del mismo.

i) Redactar la correspondencia 
según instrucciones del Director.

j)  Hacer las listas, por asigna
turas, de los alumnos y entregar
las a los profesores para que ano
ten la asistencia de los mismos 
•con su correspondiente califica
d o » .

k) Entregar mensualmente a 
los alumnos sus calificaciones, me
diante el sistema y forma ordena
da por la Dirección General.

1) Hacer al principio de cada 
mes la suma de las faltas de asis-

educativa; tomando las denomi
naciones de Primero. Segundo, 
etc., srgún la r-ategoria que se les 
designe, siendo e\ Consejero Pñ-Wa. 
mero el jefe de la jerarquía infe
rior.

el uso corriente del Idioma Cas
tellano. tanto en íu pronuncia
ción. como en ;u correcta escritu-

a ) Los Consejeros de Estudian
tes, tendrán que sujetarse a lo 
prescrito en los Artículos 13. 44. 
45, 46, 47 v 43 del Reglamento 
General de Educación Media v a

e I En caso? similares, al in
ciso anterior, podrán instruir en 
Cívica y Moral, tomando en cuen
ta que no es la acción aislada del 
Profesor de tal asignatura, el úni
co obligado a prepara al ciudada
no para compenetrarse de tales

las disposiciones emanadas de la t sentimientos patrióticos. Al mis
mo tiempo podrán interesar en 
actividades que tiendan a proyec
tarse en la sociedad para el me
joramiento.

CAPITULO VII

Dirección del plantel
CAPITULO V 

DEL TESORERO
Artículo 6°— De acuerdo con lo 

estipulado en el Artículo 49 del 
Reglamento General de Educa
ción Media, el Tesorero es el en
cargado de manejar los Fondos 
del Establecimiento, corrrspon- 
diéndole las atribuciones estipula
das en los incisos del Artículo 
antes mencionado y los Artículos 
53, 54, 55, 56, 57, 58 y 59.

a) El Tesorero no podrá hacer 
pagos anticipados por deferencia 
a determinada persona, ni mucho 
menos aceptar vales que no lleven 
la autorización del Director.

b) Todo pago debe hacerse de 
acuerdo con el recibo debidamen
te autorizado y no efectuar ningún 
pago si antes contar con lo sufi- 
ficiente para cubrir el sueldo del 
Personal Administrativo Docente 
y de Servicio.

c) El Tesorero no podrá de 
ninguna manera, negociar con el 
sueldo sagrado de los maestros, 
cuando estos tengan suma necesi
dad, pagándoles por sus recibos 
cantidades menores que las que 
les corresponden.

d) Enviar a la Dirección del 
Establecimiento, el estado men
sual de sus operaciones, incluyen
do la lista de los alumnos que no 
han efectuado su pago mensual, 
para reconvenirlos.

CAPITULO VI 
DEL PERSONAL DOCENTE
Artículo 7.— El Personal Do

cente se sujetará a las disposicio
nes legales estipuladas en el Códi
go de Educación Pública y Regla
mento General de Educación Me
dia.

a) El Personal Docente, tiene 
la obligación de asistir a sus la
bores de acuerdo con el horario 
elaborado por la Dirección; lo 
mismo que a las sesiones del Con-

DE LOS PROFESORES JEFES

Artículo 8"—Los Profesores Je
fes están sujetos a lo estipulado

el Reglamento General de Edu
cación Media, Artículo 78 y 79.

a) Asistir a sesiones todos los 
sábados de 10 a 11 a. m.

b) Prestar cooperación en la 
celebración de las Fiestas Patrias 
y elaboración de los programas de 
los sábados cívicos que correspon
den a su curso, presentándolo en 
aprobación a la Dirección del Es
tablecimiento.

c) Al elaborar el programa de 
Fiestas Patrias y sábados cívicos 
deben tener el cuidado de darle 
participación a todos los elementos, 
para que se vayan acostumbrando 
a participar y quitarle el comple
jo de timidez.

d) Procurar despertar e] inte
rés en las ciencias y en las artes 
lo mismo que en el periodismo, 
incluyendo en el programa a des
arrollarse cuadros artísticos, de
clamaciones, folklore, artículos de 
crítica constructiva, etc.

CAPITULO VIII 
DE LOS ALUMNOS

Artículo 9"— Ya está compren
dido en el Reglamento General 
de Educación Media, en los Artí
culos del 81 al 90, los deberes y 
derechos de los alumnos.

a) Los alumnos pagarán men
sualmente una Pensión de L 10.00 
para cubrir el Presupuesto Gene
ral de Gastos del Establecimiento.

trabajos propios de ?u cargo, sin 
causar interrupción en las tarea* 
escolare^; no auxiliarse del local 
etv asuntos propios o particulares, 
sin contar con el permiso de la 
autoridad competente.

b) Asear diariamente el esta
blecimiento y sus dependencias, 
sacudiendo y limpiar los muebles 
mañana y tarde, dando cuenta a 
la Consejería Primera de Varones 
de los desperfectos que notare en 
ellos.

c) Llevar el Correo y demás 
oficinas públicas la corresponden
cia que de los empleados y los 
alumnos les entregue el Director.

d) Concurrir inmediatamente al 
llamado que Ies haga cualquier 
Consejero para reparar las faltas 
de aseo que se notare en cual
quier paite del edificio,

e) Vigilar y asear diariamente 
los serveios sanitarios y desagües 
del edificio.

f) Desempeñar con prontitud 
las comisiones encomendadas por 
los Consejeros y demás Personal 
Docente, referente al aseo y de
más actividades.

g) Es prohibido a los porteros, 
recibir de los alumnos o de cual
quier persona, gratificaciones o 
propinas por el servicio que pres
ten en el cumplimiento de sus 
obligaciones.

h) Autorizar con su presencia 
cualquier acto contrario a la dis
ciplina o el orden en el Instituto.

i) Cualquier mueble o perte
nencia del Instituto que sufra 
quiebra o destrucción por negli
gencia de un portero, será refor
mada o restituida por su propia 
cuenta, descontando el valor de 
su propio salario.

j) La contravención a las pre
sentes disposiciones serán castiga
das de acuerdo con lo dispuesto 
en los Artículos 91, 92 y 93 del 
Reglamento General de Educación 
Media.

Artículo- 11.—El presente Re
glamento entrará en vigencia a 
partir de la fecha.— Comuniqúese.

R. V ill e d a . M o r a l e s .

nación racial. Su 
f ir io  propio ubic J j *  *  i  *  
P * 1*- D. C. t

lo» principios w l í* 4 * V 
tado de la RetMtkk c L

nal<-s corr«P«!diSn¡r
Artículo 2"_Pi |

dj?n,<; ' «  planes r í *  »  
oficiales, impartirá ú. Í 5 * »  
taCTIKa» y prtttia,
“ •"O" profeww.1
Mercantil 1
COS.

Artículo 3’ _A| „  
ves respectivas »
Clones de la O i r ó o S ? ? * * ;
Educación Media 
Pende o « c U W „ ¿  * * « * •  
dose un centro de -1

tencia de los alumnos, voluntarias! “ i0 *  P™fesores, t e  que se efec-
■t'*”*"in cada quince días o cuando 

irección lo crea conveniente.e involuntarias, habidas en el mes!jua"án cada *uince días °  cuando 
anterior, para anotarlas junto con1 a 
las calificaciones.

m) Cumplir fielmente con lo 
estipulado en los incisos del 9 al 
27 del Artículo 36, del Reglamen
to General de Educación Media, 
lo mismo que con lo prescrito en 
los Artículos 39, 40 y 41 del mis
mo Reglamento.

CAPITULO IV
DE LOS CONSEJEROS DE 

ESTUDIANTES

Artículo 5®— De acuerdo con el 
Artículo 42 del Reglamento de 
Educació Media. Los Consejeros 
de Estudiantes son los encargados 
de mantener el orden y la disci
plina en el plantel con el concur
so de todos v cada uno de los ele
mentos que participan en la labor

b) El Profesor que no asista 
con puntualidad a sus clases y a 
las sesiones de profesores, se de
ducirá de su sueldo la cantidad 
que corresponde en proporción al 
sueldo devengado durante el mes, 
conforme las estipulaciones del Re. 
gl amento General de Educación 
Media, Artículo 172

c ) La Dirección elaborará el 
Plan Anual de Trabajo, con el 
concurso de los catedráticos de 
todas las asignaturas, lo mismo 
que el Plan de Supervisión, para 
alcanzar un grado de mejoramien
to Científico y Técnico.

d̂  Los catedráticos podrán 
aprovechar después de desarrollar 
el tema de la lección de clase, 
para orientar a los alumnos en

b) Los alumnos que no paguen 
religiosamente, tal cantidad serán 
privados de recibir sus clases, has
ta no cubrir la deuda.

c) La Dirección procurará es
timular a los alumnos pobres de 
recursos materiales, dispensándo
les, toda o parte de su pensión 
mensual, toda vez que su dedi
cación y aprovechamiento en el 
estudio sea notorio, obteniendo 
calificaciones altas y toda vez que 
los ingresos cubran el Presupues
to de Gastos.

d) La Dirección no tolerará a 
los alumnos dedicados a k>s vi
cios y mal ejemplo para los de
más, irrespetando al Centro y a 
la Sociedad, por lo que serán eli
minados con la aprobación del 
Consejo de Profesores.

CAPITULO IX 
DEL PERSONAL DE SERVICIO

Artículo 10.—Sujetarse a las 
siguientes disposiciones:

a) Asistir al Instituto con la 
debida anticipación a ejecutar los

El Secretario de Estado en e* 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1615
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos

to de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

día, abre las puertas de a» 
para dar cabida .
>« que de»en cunar «T £ *  
Educación Secundaria „  *
dos: Común de CulturTCqJj 
y ProfesionalÍ2ación.

Artículo 4o—Ca^ «*« 
egrese graduado de la í«j J *  
esta obligado a presentar^ 
expediente de examen gw*o|fc 
constancia, extendida 7  
agraciados, por lo me™ « k 
que se establezca «pie «o* ^  
sido alfabetizados por g * *  
también han recibido enseña 
elemental de Moral, Círic», 
toria y Geografía Patria j  de h 
cuatro Operaciones fundan»^ 
todo hecho por el pretendió* , 
examen general.

TITULO 11
DE LA ORGANIZACION M  

INSTITUTO
CAPÍTULO v m

DE LA ESTRUCTURA D£L 
INSTITUTO

Artículo 59—El Instituto <ie Co
mercio “Héctor Pineda Uprt* 
está constituido; por:

a) Delegados de la Soóeü 
“ Estudios Comerciales, S. A.”

b) PERSONAL DIRECTIVO: | 
Director y Sub-Dírector.

c) PERSONAL ADMINIS1W- 
TIVO: El Secretario, los 
jeros de Estudiantes, Aywtafe * 
la Secretaría y Biblioteca*» 5 *
Archivero-Mimeogr aftau.

d) PERSONAL DOCE® 
Todos los Profesores ye
a su cargo materias 
en los distintos ramos df 
del Instituto.

e) PERSONAL TOSÍ 
Los Profesores ^
Junta Directiva de 
merciales, S. A. P**
zas especializadas.

Aprobar el Reglamento Interno 
d e l  Instituto “ Héctor P i n e d a  
Ugarte” , de esta ciudad, en la 
forma siguiente:

TITULO I 
DEL INSTITUTO 

CAPITULO UNICO 
DE LAS FINALIDADES

Artículo Io— El Instituto de Co
mercio “ Héctor Pineda Ugarte” 
es una institución educativa, cul
tural, eminentemente democráti
ca; y, por lo tanto, laica, apolíti
ca en el sentido partidista, coedu- 
cacional y alejada de la discrimi-

f) LOS ALUMNOS: 
jóvenes de aaiboe *** ^  ^  
inscritos en los 
blecimiento.

g). PEItóO W iM  t 
CIO: El Mayor*»».
Conserje y Asea***8- ^  ^

Artículo 
estructura ot *a 
distintos Consef»- ^

a) Consejo f* 
mado como *****  
el Personal D**™ *’
tivo y Técnico.

b) Consejo
t0, formado f**  r
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j j  Director. Sub-Di-
***%,«uhc>. y* I» r raEt  0 - ^ , 7  i 

w  Profesores Jefe? > e 
¿r U Junta D irectiva .

Estudiantil, que  l o  
ft siuwnos d e lg a d o s0 swción de todos

¿  3 e  e s tu d io  q u e  s e  esta-W'' . _ í -te ^  cuales serán electos
‘¡^ ,«T » »* « ¡6n5' unKí)i; d«.o por la asamblea
¿ í/juaoW'

j, Con** de Curw, dirigidos 
uc profesores Jefe ei1 cada 

-"  0 xcáto de iodos los raro/» V
^  Je estudio.

a Conejos Calificadores de 
p-sooífckd de fos Alumnos. que 
k, integraran Dlwclor ° el ^ l!b'
tortor. i »  Consejeros de Estu
fo ^ . fe* Profesores ^eí Curso 
X d ó n  f, si se establece el ser- 
riñe. por el Orientador.

{) Consejo de Ex-alumnos, in
tegrado por ex-alumnos y amigos
ári Insdtvito.

TITULO III 
persosal d ir e c t ivo

CAPITULO l

DEL DIRECTOR
Artícul» 7*—El Director del 
tftiwto “Héctor Pineda Ugavte?\ 
tí efecto por la asamblea de 
Estadios Comerciales, S. A ”  y 
amanecerá en el ejercicio de sus 
rociones de conformidad con las 
ifts dd país y tendrá a su cargo 
i dirección administrativa y téc* 
lie» del establecimiento.
Artica!© 8’—En el engranaje 

idministrativo del Instituto el Di
rector o d que haga sus veces es 
1* autoridad superior en cuanto 
xmcieme ti orden interno, quien 
w<¿ autoríiadb para mantener las 
nkeione» del Instituto con las 
autoridades de la República y con 
W centros docentes nacionales y 
«franjen».

Artículo 9*—Para ser Director 
«s Instituto ae necesita reunir los 
guisaos que establece el Artículo 
29 del Reglamento General de 
Wucaiion Media.

Oráculo 10.—El Director, así 
Z : m*em̂ r°* de los perso- 

t <u c_"f!JV0’ -Administrativo, 
¡:_ ^**<*0, son empleados ¡ 
[)a»po cot̂ >\rio.

J P +  11— Además de 1* 
señaladas para el Di- 

uJ?. R ««W nto dte Edu-
**T  SiT̂tor del Ins*Pmeda Ugarte” 

“ «■*1 las siguientes:

* u £ " T íar s l PIan Mínimo 
w\ ano, incluyendo el 

^  *  ««Pm-isión interna.
"p á lm en te , un

^ JuntaS. \ " ju d íos Comerciales, 
a las sesiones 

’*•**». • iZ f1̂ r*ordinarias de la 
* evitación de ésta.

S.—VíW
^  pn̂ O i Í 2 rie ** .0UmPlan reglamentarios de la
****- V er £íUela Ficha 

. * «1 alumnado v su

4 .— V ela r ro n  ce lo  paternal *por
el bienestar en general del alum
nado,

5.—Hacer que se cumplan los 
preceptos de este Reglamento In
terno.

6.—Dictar las medidas perti
nentes a fin de que en el estable
cimiento no se enseñen ni practi
quen actividades disociadoras y 
contra su régimen de vida demo
crática.

CAPITULO 11 

DEL SUB DIRECTOR
Artículo 12.—Además de los 

preceptos legales contenidos en los 
Artículos 31, 32 y 33 del Capítulo 
IV del Reglamento General de 
Educación Media, que se relacio
nan con el Sub-Director y sus 
fuheiones, este empleado en el 
Instituto “ Héctor Pineda Ugarte” 
tendrá las atribuciones siguientes:

1.— Velar porque las materias 
de carácter profesional, especial
mente, se enseñen en forma prác
tica y dirigir las excursiones cien
tíficas que sean necesarias.

5.— Ser responsable del Aparta
do Postai. teléfono, los «ellos y 
papel membretado del Instituto.

6.—Dar instrucciones al- escri
biente para que en su ausencia, 
la cua\ se ttevará a cabo con el 
conocimiento del Director, o del 
que ejerza sus funciones, se haga 
cargo de la oficina.

7 —Ser el Superv isor deí Per
sonal Administrativo y Técnico.

8.—Ser responsable de los ar
chivos que están bajo su custodia.

CAPITULO II
DE LOS CONSEJEROS DE 

ESTUDIANTES
Artículo 14.-—Corresponde 4 

estos empleados dej Instituto 
“ Héctor Pineda Ugarte” lo que 
indica el Capítulo VI. los Conseje
mos de Estudiantes y sus Funcio
nes ; del Reglamento General de 
Educación Media; v además las 
siguientes:

1-—El Consejero Primero lleva
rá el Libro de Vida y presentará 
al Director un informe diario, por 
escrito y en triplicado, de las no
vedades del día de labores.

2.— Controlar, en coordinación 
con el Secretario, el sistema esta
dístico de la institución, princi
palmente en el aspecto profesional 
que se relaciona con el servicio 
de orientación.

3.—Cooperar con el Director, 
especialmente, en el cumplimiento 
de] Inciso 3, Artículo II, Capítulo 
I de este Reglamento.

4.—Servir de coordinador de 
aulas en el aspecto administrativo 
y pedagógico.

5.—Dirigir y supervisar las ac
tividades especulativas de los 
alumnos y organizar la cafetería 
y librería de la institución, previo 
los planes que al respecto apruebe 
el Consejo Interno del Instituto, 
con la autorización final de la 
Directiva de “ Estudios Comercia
les, S. A” .

6.— Velar porque se cumplan los 
preceptos de este Reglamento.

TITULO IV
DEL PERSONAL ADMINIS

TRATIVO
CAPITULO I 

DEL SECRETARIO

2.—Asistir a las reuniones de 
los Consejos Calificador e Interno 
del establecimiento.

3.—Llevar la ficha de récord 
del alumno.

Artículo 15.— Durante los re
creos y cuando los alumnos tengan 
que asistir en cuerpo a alguna 
actividad, los Consejeros deben de 
estar en contacto con los alumnos 
y no en las oficinas o aislados de 
los mismos.

CAPITULO III
DEL AYUDANTE DE LA 
SECRETARIA Y BIBLIO- 

TECARIO

7.— Rendir informe mensual de 
las artividades y movimiento de 
ia Biblioteca.

8.—Controlar la prensa, revis
tas y folletos que lleguen al esta
blecimiento por cortesía o en fun
ción de canje.

CAPTULO IV
DEL ARCHIVERO-MI MEO* 

GRAFISTA
Artículo 19,—Archive ro-Mimeo- 

grafista es un empleado qne de
pende directamente de la Secreta
ría, tendrá su departamento y ta
ller, aparte y aislado. Tendrá a 
su cargo y responsabilidad los vo
lúmenes, legajos o empastados, de 
la correspondencia recibida y 
despachada; el material de im
presión, periódicos y colecciones 
de revistas y folletos; y los mi- 
meógrafos y demás equipos nece
sarios.

Artículo 20.—-Son atribuciones 
del Archivevo-Mimeografísta:

1*—Cumplir estrictamente las 
instrucciones que fe den el Direc
tor y Secretario en relación al 
cumplimiento de la Ley de Emi
sión del Pensamiento.

2.— Mantener et secreto que 
técnicamente requieren las prue
bas objetivas.

3.— Abstenerse de sacar copias 
mimeografiadas a los Profesores, 
alumnos o particulares, sin obte
ner la autorización del Director 
o Secretario.

4.—Llevar un libro en el que 
anotará los trabajos ejecutados, 
con indicación de numero de 
ejemplares, clase de, papel, perso
na que ordenó el trabajo (si es

copia prueba objetiva, copia 
de contenido de alguna materia, 
circular, carta, etc.), persona res
ponsable etc.

j r  J- —«mmai» v su 
y P°ret ^  Profesor;

^nto, en forma
, 1?r?aflilaciones es- 

?  p^res de Famil y Amigos.

Artículo 13.— Además de lo 
establece el Capítulo V, del 
cretario y sus funciones, Artículos 
del 34 al 41 del Reglamento Ge
neral de Educación Media, la per
sona que ejersa el cargo de Se
cretario deí instituto, tendrá las 
atribuciones siguientes:

1.-—Colaborar con el Director 
en el cumplimiento de su atribu
ción específica indicada en el Ar
tículo 11, Inciso 3, Capítulo t de 
este Reglamento.

2.—Ser el Administrador de 
cualquier publicación oficial del 
establecimiento.

3.—Ser Jefe inmediato del Bi
bliotecario y del Archivero-Mi* 
meografista, a quienes dará ins
trucciones para el logro de sus 
finalidades.

ia 4.—Distribuir 
ensenanza.

el material de

Artículo 16.— La Biblioteca del 
Instituto “ Héctor Pineda Ugarte”  
llevará el nombre de su ex-Di- 
rector Lie, Gustavo Adolfo AWa- 
rado. Su organización estará ba
sada en el sistema decimal, con 
Indice Relativo de Melvid Dewey.

Artículo 1?.  ̂ -La Biblioteca es 
una dependencia directa de la Se
cretaría y tendrá su reglamento 
especial.

Artículo 18.—Además de las 
atribuciones que le señala el Re 
glaroento Interno especial, el ayu
dante de la Secretaría y Biblio
tecario tendrá tes atribuciones 
generales siguientes:

1-—-Asistir con puntualidad a la 
oficina y permanecer en ella tiem
po completo.

2.—-Cumplir las órdenes y dis
posiciones que emanan de! Direc
tor y Secretario.

3.— Desempeñar con eficiencia 
las comisiones que se le encomien
den.

4.—Colaborar en  la educación 
moral de los alumnos.

5.—Ayudar a los alumnos en la 
consulta de obras, que soliciten y 
responsabilizarlos de la pérdida, 
mutilación o deterioro de los li
bros que se les presten.

6.—Mantener en orden la B¿- 
bliotera.

5.— Legaj*ar, por lo menos, diez 
ejemplares de cada trabajo mi- 
meografiado.

6.-—Archivar debidamente los 
esténsiies impresos, indicando con 
claridad su contenido.

7.-—Engrapar los trabajas mi 
meografiado» que lo requieran.

Artículo 21.—Es prohibido ter
minantemente al Archivero-Mi- 
meografista divulgar el contenido 
de W  trabajaos <jue ejecute y man
tenga bajo su responsabilidad. 
Será motivo para destituirlo la 
violación de este artículo.

Artículo 22.— El Archívero- 
M imeografista sera responsable 
profesional y económicamente por 
cualquier pérdida que por negli
gencia en el servicio se presente 
en la dependencia a su cargo.

TÍTULO V 
DEL PERSONAL DOCENTE 

CAPITULO UNICO
Artículo 23.— Fuera de las atri

buciones consignadas en el Regla
mento General de Educación Me
dia, Capítulo XIII, PERSONAL 
DOCENTE, en el Instituto “ Héc
tor Pineda Ugarte”  los Profesores 
tendrán las siguientes obligacio
nes:

1.—Velar porque se mantenga 
en plenitud los principios demo
cráticos en el ambiente estudian
til, prescribiendo todo sistema

que tienda a la introducción áe 
doctrinas antidemocráticas que
menoscaban el prestigio de \a ins
titución.

2.—Asistir con puntualidad a 
las sesiones del Consejo Califica
dor y demás actos a los cuales 
están obligados.

3.—Dar buen trato a los alum
nos y no preferí r expresiones que 
hieran su dignidad y decoro per
sonales,

4.— Resolver cualquier consul
ta que le hagan sus alumnos so
bre temas educativos.

5.—Colaborar con t r a b a j o s  
científicos o literarios para el ór
gano del establecimiento.

6.—Llevar con exactitud, pun
tualidad y nitidez el Cuaderno del 
Profesor, conforme a las instruc
ciones que Ies dará el Director.

7.—Contribuir con su ejemplo 
y prédicas constantes a lograr la 
gran finalidad del Instituto “ Héc
tor Pineda Ugarte” cual es la de 
que los jóvenes alumnos posean 
una educación integral en sus as
pectos físicos, moral e intelectual 
para obtener así el hombre pro
fesional que necesita Honduras pa
ra su desenvolvimiento, también 
integral.

Artículo 24.— Además de lo in
dicado en tos Artículos 75, 76 y 
77, Capítulo XIII, del Reglamen
to de Educación Media, el Insti
tuto “ Héctor Pineda Ugarte”  pro
híbe a su Personal Docente, Téc
nico y Administrativo:

1-—Divulgar doctrinas antide
mocráticas que tiendan a socabar 
el sistema democrático y republi
cano de Honduras.

2.—-Presentarse a sus clases in
correctamente vestidos.

3.—-Improvisar sus lecciones.
Artículo 25.— El Instituto “Héc

tor Pineda Ugarte”  reconoce co
mo derechos de sus personales, to
das los establecimientos en el Có
digo de Educación Pública, la& 
otras Leyes del Estado y además, 
la obligación de crear su fondo 
de Auxilio y Seguro con la con
tribución obligatoria de todos sus 
miembros y conforme ai Regia
mente especial que dictará la en- 
t i d a d “Estudios Comerciales, 
S A.”

CAPITULO VI
DEL PERSONAL TECNICO 

ESPECIALIZADOS
Artículo 26.—El Instituto “ Héc

tor Pineda Ugarte” , para activi
dades de carácter científico en la 
docencia y para su organización 
administrativa, tendrá el Personal 
Técnico que, previo contrato con 
la Directiva de “ Estudio^ Comer
ciales, S. A.” , sea posible y nece
sario.

Artículo 27-— El Personal Téc- * 
nico del Instituto no podrá des
empeñar funciones de caracter 
administrativo y directivo.

TITULO VII 
DE LOS ALUMNOS 
CAPITULO UNICO

Artículo 28-—Además de lo» 
principios legales especificados 
para los alumnos en ef Código de 
Educación Pública y Reglamento 
General de Educación Media, loa
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jp w a o  matriculados ea el Instí- 
tato- “ Hfeftw R ueda Ugarte” , 
tendrán fas siguientes obligacio-

A ) VA&A COH SU PERSONA:
—  Ofaew u  constantemente 

«onaets y e ra tifió n  persona).
2.—Dtesterrar de so lenguaje 

p a U n »  clw auien s y vulga
res, impropias de personas cultas.

X:—Desterrar los gritos y silbi
dos- estridentes impropios de per
sonas ca ita ,

A.—Aprovechar en debida for
ma ef tiempo líbre qae disfrute 
déafino del pin lel.

5.—Evitar dentro y fuera del 
<st»Mtetmic«to ta embriaguez, el 
ns» Jel tabaco y los estupefacien
tes o* drogas qse menoscaben su 
salad y personalidad.

& —Acrecentar el espíritu de 
superación^ que permita a indi- 
rijan  afcanear los más altos gra
dos de- crrgrandecimiento moral y 
espuduat, individual y colectiva- 
ocntfc.

7 .—Cuidar con verdadero esme
ro fes pertenencias personales y 
b »  dk strs co a p ú e n ».
fi> FiíKví COAÍ SUS COMPA- 
MEBDSz

1.—Cvítivar e I compañerismo I 
y  eoapsracim en sos condiscípu
l o

2.—Combatir el uso de apodos 
Y d t bromas, que hieran la dig-

personal o  de la familia de 
b e  compañeros.

X - Respetar en todo momento 
fes propiedades ajenas y  comba* 
tfr, por todos loa medios posibles, 
*f rdboL

4L—Ofeserrar y cultivar los 
friHrijpias democráticos de convi
vencia, de amistad y sana com
prensión, desterrando, al mismo 
tiempo; la ¡Kriga y el chisme y 
lodos aquellos actos qne atente» 
«ontnr fe moral y las buenas eos- 
tiuJknak

5t—O fo m sr la más exquisita 
«duuKnq y  cultura, con su$ com- 
p iiftw i ritranas.
< >  PARA CON SUS PROFESO- 
J C E S t

l j —Saladar a sus profesores, 
*fcaAa» y fuera del Instituto, de- 
w t ó a b t e  <» toda ocasión res
ten» y  gratad.

2 —IV iraqN'Üat las actividades 
c«.ttfc|iM î ■initii as que les seña- 
fcai fas I^n{uOKs Jefes y demás 
trto tid a ls  « tí establecimiento.

3.—(Ksexvar en las clases y en 
Tos actas enItárales el mayor in- 
fcft*  cw m lin in to  y atención, 
propio» de pcWBM caltas.
Jty PARA CON EL INSTITUTO :

1.—Velar por la conservación 
de las BmeUes, material didáctico, 
libra» dd establecimiento y su 
propio edificio y aditamentos.

2.—Procurar ser buenos alum
nos en sus aspectos físico, moral 
«  intefeetoa!, para lograr el buen 
nombre y prestigio del Instituto.

X—Proponeise lograr la culmi
nación de sos estudios en ____

i —Hacerse digno de las insig
nias r  prestigio del Instituto.

5.—Pagar puntualmente )a Día* 
trícufa, el valor de la colegiatura 
mensual y demás derecho? esta
blecidos, inclusive la proporción 
de vacaciones para eí profesorado.

Artículo 29.-—Las actividades 
necesarias para la formación cí
vica de los alumnos «eran cons
tantes y han de tener como cul
minación inmediata que todos s“* 
pan:

a) Cantar y recitar el Himno 
Nacional y el de Centro América.

b) Describir el Escudo Nacio
nal.

a) El Director, 
b l El Sub-Director, 
c) El Secretario.

Los Consejeros de Estudian-

c )  Respetar y 
Bandera Nacional.

saber mar Ja

<J)
trias.

Historia y Geografía Pa'

e) La Constitución Política de 
la República (una copia de la 
cual es obligatoria para cada 
alumno)

f) El Ideal Morazánico.
Artículo 30.—El Gobierno Es

tudiantil tendrá su participación 
en forma de Consejos, los cuales 
se indican en el Título IX, Ca
pítulo III, de este Reglamento.

TITULO VIII 
DEL PERSONAL DE SERVICIO 

CAPTULO I 
DEL PORTERO-MAYORDOMO

Artículo 31.—El Portero-Ma- 
yordomo es un empleado perma
nente dtl Instituto, estará bajo el 
mando del Director o del que ha
ga sus veces.

Artículo 32.— Las obligaciones 
y otros requisitos que se relacio
nan con este empleados serán se
ñalados oportunamente.

CAPITULO II

d) 
les.

c ) Los Profesores Jefes.
f) El Delegado de la Junta Di

rectiva de “ Estudios Comerciales,
S. A” .

g) El Tesorero de “ Estudios 
Comerciales, S. A” .

Artículo 39.—Las sesiones del 
Consejo Interno serán en forma 
de Mesa Redonda y la Presiden
cia y Secretaría serán rotativas. 
Sus labores quedarán consignadas 
en actas.

CAPITULO III
DEL CONSEJO CENTRAL 

ESTUDIANTIL
Artículo 40.—El Consejo Cen

tral Estudiantil del Instituto “ Héc
tor Pineda Ligarte”  es la autori
dad máxima dentro de las organi
zaciones de estudiantes y estará 
integrado en la forma siguiente: 
por tres delegados electos por ca
da Consejo de Curso.

Artículo 41.— La Directiva del 
Consejo Central estará integrada 
por:

I.—Presidente.

4) Resolver problemas socio
económicos, propios de la vida es
tudiantil.

Mantener la armonía dentro 
de la comunidad estudiantil.

6 )Organizar y dirigir los Clu
bes Estudiantiles d > Literatura, 
Periodismo, Teatro, Oratoria. Ex
cursiones, Deportes, Canto, Músi
ca, etc.

CAPITULO IV

DE LOS CONSEJOS DE CURSO

CJPITVU) y
D£ los cox(¡rinc „ 
d o r e s  DE La nvJi'tuFicL  

DE L0S
A rticu lo  19__ £ . r

Ficador de U P e R ,,^ ? .»  C*~

D-rmor o el qJ  ££*•
Pr0;

e
de cada

A grado  póT

Artículo 50.- 
deberán

Articulo 45.—Los Consejos de j a!Umno r 
Curso en el Instituto “ Héctor Pi
neda Ugarte” , serán integrados 
por los alumnos de cada curso o 
sección, asesorados por los Pro
fesores Jefes y supervisados por 
el Director 
ces.

presentar .1 
^respondiente rtcord
cute. ■ * " « * « *  - t

Articulo 51.— , 
que ¡ncegren el C ^ “ g S *  
dor deberán tener a U yi¿ 

o el que haga sus ve- orden de los demás mimb * ^ 
; Cuaderno del Prtrf^v °* *

P*r« kK
pertinentes v ¿l 

f  P^náJidad *  u. 
1 curso.

I mar los datos 
Artículo 46,—El Directorio determinar 

cada Consejo se compondrá de ; jóvenes de 
un Presidente, un Secretario Ge> I 
neral y un Tesorero, los cuales ] ... Articula 52.—E] Consejo Ca¡j 
serán electos por la asamblea del i lca(*0r ^ará cumplimiento » L. 
curso o sección. .preceptuado e| Capítulo VI

.S15tema de G,l¡fie«¡01¿
Los Consejo? de Cu río redacta-¡'p deí Reglamento ’

rán su Reglamento Interior para:!de Educación Media. General

DEL CONSERJE
Artículo 33.— El Conserje del 

Instituto es un empleado que de
pende del Personal Administra
tivo.

Artículo 34.—Las atribuciones 
de este empleado serán determi
nadas oportunamente.

CAPITULO III 
DE LOS ASEADORES

Artículo 35.—Los aseadores de
penden directamente del Personal 
Administrativo.

Artículo 36.- Las atribuciones 
específicas de estos empleados se
rán señaladas oportunamente,

CAPITULO IX  
DE LOS CONSEJEROS 

CAPITULO I

DEL CONSEJO DE 
PROFESORES

Artículo 37.—El Consejo de 
Profesores es el Consejo General 
de Enseñanza y actuará confor
me a lo establecido por el Regla
mento General de Educación Me
día, en el Capítulo VII, el Consejo 
de Profesores, Artículos del 107 
al 114 y Art. 117.

CAPITULO II
DEL CONSEJO INTERNO
Artículo 38.—El Consejo Inter

no es el órgano de ronsuka in* 
mediata de la Dirección v estará 
integrado por:

2.— Secretario 
Acuerdos.

3.—Secretario
4.— Secretario 

turales.
5.—Secretaria 

portivos.
6.—Secretario

VICOS.

7.— Secretario 
cíales.

8.—Secretario 
Estudiantiles.

de A c t a s  >

de
de

Finanzas. 
Asuntos Cui

de Asuntos De

de Asuntos Cí-

de Asuntos So-

de Problemas

Artículo 42.—El Consejo Cen
tral será asesorado por el Director 
o Sub-Director del establecimien
to, el Orientador, un miembro del 
Consejo de Profesores y un miem
bro del Consejo de Profesores Je
fes. El Director o el que haga sus 
veces, dará posesión, en acto so
lemne, al Presidente del Consejo 
electo, previa ía siguiente forma: 
“Prometo ser fiel a los principios 
democráticos y republicanos que 
sustenta el Instituto “ Héctor Pi
neda Ugarte” , cumplir y hacer 
cumplir su Reglamento Interno y 
demás leyes educativas del Estado 
de Honduras.”

Articulo 43.— El Presidente del 
Consejo dará posesión a los de
más miembros del Directorio y a 
los Delegados, indivíual o colee, 
tivamente.

Artículo 44.—-El Consejo Cen
tral Estudiantil hará su Regla
mento Interno con el fin de lo
grar los siguientes objetivos:

\) Mejoramiento de las labores 
de las organizaciones estudianti
les.

2) Perfeccionamiento cívico, 
moral, cultura} y profesional de 
los alumnos.

3) Cooperar en beneficio de la 
comunidad.

1.—-Lograr los fines de orden, | 
aseo, asistencia social, deportes, 
prensa, eme, radio, literatura, 
fiestas cívicas, estudios y excur- 
siones.

2.—Seleccionar a los tres dele
gados que representarán al curso 
ante el Consejo Central de Estu
diantes.

3.—-Preparar, al fin del año 
lectivo, el informe que leerá el 
Secretario GeneraV en la última 
semana de labores del año lectivo.

Artículo 47.— El Consejo de 
Curso debe considerar siempre 
sus actividades educativas como 
parte fundamental de sus labores, 
ya que ello da vida a la acción 
docente del Instituto.

Artículo 48.—Los Profesores 
Jefes darán cumplimiento a sus 
atribuciones, señaladas en el Ca
pítulo XÍV, del Reglamento Ge
neral de Educación Media; ade
más, desarrollarán las siguientes 
actividades:

I.-

CAPITULO VI
DEL CONSEJO DE EX-ALVM 

NOS Y AMIGOS DEL 
INSTITUTO

Artículo 53.—Con el objeto de 
completar la estructura del b«t¡. 
tuto, la Dirección dictará (as me
didas pertinentes para poner o» 
funcionamiento la Sociedad o Con- 
•sejo de Ex-alumnos y Amigos, qae 
llevará el nombre de su extinto e 
ilustre e*.Director, Lic. Héctor 
Pineda Lgarte.

Artículo 54.—La Sociedad de 
Ex-alumnos ‘‘Héctor Pinedfc Ugv*- 
te” ejecutará sus actividades den
tro de la filosofía del Instituí» 
y al tenor de su propio Reglamen
to Interno.

TITULO X 
SERVICIOS ESCOLARES 

CAPITULO l 
DE LA ESTADISTICA ESCOLAR

Artículo 55.—El Secretorio del 
Instituto es el encargado de d»W 
cumplimiento al Artículo 127 f 
128, del Reglamento General ér 
Educación Media y todos |®* 
miembros del Personal AAma»- 
trativo serán sus colaboradores.

Aseo y ornato del aula.
2.— Publicar el Diario Moral y 

contribuir con trabajos para el pe
riódico o revista d'el Instituto.

3.— Organizar campeonatos de- Articulo "^Ademas de 
nnrtivrw; tabVecido en el • "

f ral de Educación Media, Pf1*
4.— Organizar la Biblioteca del .estadística escolar se *̂7?*? 

curso con aportaciones de los | riamente el ‘'Libro de Vida T & 
alumnos.

5.— Organizar cooperativas.
6.-—Organizar ciclos de confe

rencias a cargo de altos exponen
tes culturales, artísticos, laborales

científicos.
7.— Organizar paseos, excursio

nes, reuniones con participación 
de los padres de familia del cur-

y de otro? elemento.- d ta so
ciedad:

8.-—Organizar actividades en 
beneficio de la comunidad escolar, 
principalmente para ayudar a 
compañeros del curso y del 
ti tuto en general.

organizará un Kard^ <**  ̂
cha acumulativa del alumno J 
los Profesores.

CAPITULO II
DE LAS INSCRIPCIONES

Artículo 57.—Lo* . ^  
Directivo v Administra** 
neral y especialmente 
rector y el Secretario. ^ ¿  
cargados de la i®***
Instituto.

Artículo 58.-A¿emfe *  ^  
preceptos 1 » n i I3l
Artículo* 129. 130 131. >* *  
1.34, 135. 136.
d e l Reglam ento Oe**™  ^

Ins- [cación Media, se  ^  
l gruientes disposicio®***

Set»
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A V I S O S

C O N V O C A T O R I A
g , ctavoea a ios Acción ¡atas de 1* Empresa A « « r f . .  

de Honduras. S. A . (ANH3A) a 
< * * *  Ordinaria, que tendrá losar en aua propU .ofi!?

" *  W , r >P̂ T t J T° ,,COntín- e'  día 28 dertrft « la» tres de la tarde, con el objeto de tra ta /ln » 
, « , 10.  consignados en e! Artfcalo 168 del Códiiro d« r !  
®ereio. fio caao de que no haya quórum la 
no.rirfeld f.29da.bnl, a 1,  misma h o r a y t T e T m ^  
local, con Job Accionistas que asistan.

Tegucigalpa, o. C., 10 d e abril <Je 1961.

Consejo  d e  A dm inistración

DeilO»l27 A., 61.:

l I M á T B f

B iafrsseríío, Secretario del «Tuz- 
HáoPriaero da Letras de lo 01 vi), 
¿W itpertuaeoto de Francisco Mó
nita si píWloo en general j  par* 
to títtkm legales ooaslgaieates, 
tm ubm : que en local que ocupa. 
« *  Trtboatl y en la audiencia de 
41* viernes veintiocho de abril

1.—Ea d  aspecto de la salud, 
eada joven que se matricule pre« 
sentará, en «J momento de incrip- 
ción la constancia de haberse to* 
nado radiografía pulmonar.

2.—limar los datos y requisv 
lis que para el ingreso pide la 
Ficha Acumulativa reglamentada.

3.—Firmar una constancia en 
!a que ae compromete el alumno 
» cumplir este Reglamento y de* 
más irrvs educacionales de] Esta- 
4> «le Honduras.

CAPITULO II1 
DE LOS NOMBRAMIENTOS
Artíctdo 59.—EJ Instituto “Héo 

fcr Pineda Ugarte” dará cumplí* 
»®to a Jos Artículos 145, 146,
147, 148̂  149 y ISO del Regla- 
Mío Gaeral de Educación Me* 
®** pw® reserva el derecho a la 
« a  Directiva de “ Estudios Co- 
■wáales, S. A.”  de preponer, 
P,w*o artotfio y dictamen dd Di-

* loa miembros de sus per*

CAPITULO IV 
DE US INASISTENCIAS

Aitkdo 60.—El Reglamento
^*»1 de Educación Media en 
** Artfcake 172, 175, 174, 175 
T « o n u  las Tvorma» que el 

«catará en toda su am- 
coa respecto a las inasis- 

***» de Profesores, aVumnos 
«nffcadus.
cAmuio v

BE LOS HORARIOS
ktkaá© 6l.—B»do el espíritu 

^  la*flsli> “Héctor Pineda 
Wirtiio de trabajo 

e ta* necesidades

próximo entrante, a las nueve y 
media de la maftans, ae rematará 
eJ Inmueble qne| ae describa de la 
alguien te manera: “ Un* casa de 
piedra, ladrillo y adobe, compuesta 
de cinco piezas, nn ooarto, ana 
cocina, un sagu&n, cubierta con te
las, ubicada sobre un solar situado 
en el barrio "Buenos Aires", de 
esta ciudad, que mide 7 limita: al 
Norte, catorce varas, cao lote nú
mero diez; al 3ar, diez varas, con 
propiedad de Natalia de Lozano, 
calle de por medio; al Este, treinta 
y siete varas, mis o menos, con 
propiedad de Teodoro Sierra; y al 
Oeate, treinta j  siete varaa, con 
propiedad qne fue de Ernesto Po
te r, hoy de José Walter", El do* 
minio de dicho Inmueble relacio
nado, ae encuentra Inscrito bajo 
número 86, folios 88 y 89, del Tomo 
101, del Registro de la Propia tad 
Raíz, de este de parta meato, a fa
vor del sefior Manuel de Jesús He
rrera García y fue valora Jo de 
común acuerdo, en la cantidad de 
seia mil lempiras. Dicho inmueble 
será rematado pata con so producto 
baoer efectiva cantidad de iempl- 
rae, que el seCor Manuel de Jeeáa 
Herrera Garda, es en deberle al 
sefior Mateo Valladares Gómaz. se 
advierte que por tratarte de pri
mera licitación, no se admitirla 
posturas que no cubran las doe tar
eeras partes del avalúo.—Tegucl- 
galpa» D. O,, 29 de marzo de 1961.

Rasión ZónigA UeARTa, 
Srio.

Del 4 al 27 A., 6).

se
de}

dd
hará

Horario

^  )a> . i í " * *  “  ■ «  Ar 
^ ,  7  171  T  178, d d  Re- 

-fe Edwaci10a

(CeniiHBflró)

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civu, 
del departamento francisco Mora- 
2ÍQ, al pAblico en general y p«r* los 
efectos de ley, hace saber: qne en ia 
audiencia del dia viernes Vdtatio- 
cbo de abril del corriente «fio, a laa 
dos de la tarde y en el local qua 
ocupa eate Despacho, se venfleari 
el remata en pública subaasa ae io* 
Dienea siguientes: a) Cu iota da 
Lerreno denominado l* s  Margari
tas, de naturaleza rdatica, alto en e< 
logar denominado Si Oblapo, eo 
jurlsdloción del municipio de Ya- 
maraogulLa, departaenento de lo- 
üibutá, con nna extensión de sesen
ta manzanas aproximadamente, de* 
limitado asi: oosaentando ne nn 
patio donde ae saca trigo, rumbo 
Sur, por ua zanjo, de allí iioea rtc-
u ,  pasando por un amate a topar 
al potrero dei ssBor MAxlmo B«J*- 
rano, de aüf toda la linea ai Vitoria 
x a  al potra» de Koaendo Bayas, 
signieodo tambáis tona la línea 
aiTtaorta de don Amilio Sánchez, y 
de aui por la oriU* del que

Ntts:

oooduce de Puerto Hoodo a Zacate 
Blanco, basta llegar oomo a unoa 
quince metros del patio donle Sí 
comenzó el delineamiento; y oon ios 
«Imites *fgaleotes: Al ^orte.czmpu 
libre, camino de por mello; al Sar, 
propiedades de Máximo Bejarano y 
Roeendo Reyes; >1 Oeate, propia!ad 
de Emilio S&ochez, camino real qvie 
conduce de Tamarangulla a Gra
cias, da por medio*, j  ai Site, oon 
propiedad de Apotlgeoo Bsjarano. 
Inscrito el domiolo oon el ndmaro 
2210 del Tomo X I  del Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Intlbuct; al margen del asiento an
terior, ae hayan anotadas laa al* 
galantea mejoras*, doe mil ciento 
veintiséis yardas de ceno de alam
bre espigado y zanja, por el rombo 
Oeate, y cercos de «*n)o. madera 7 
cimiento, por loe rumbos Norte, Sur 
y Bate: ana galera de sesenta piea de 
largo por veintitrés de an too; cua
tro casas de velniioobo pies de lar
go por catorce de ancho, b) Otnoo 
inmuebles qne se describen asi: 1)
O na caaa construida de aiobea, oou 
techo cubierto de tejas, de cataros 
taras castellanas de longitud por 
uueve y media varas de ancho, por 
unas clnoo de altura, conteniendo 
ana pieia que sirve de cocina, cons
truida también de adobee, techo 
cubierto de tejas, de siete varas 
de largo por olnoo de anobo, 
siendo de la misma aHura de ia 
casa, situados sobre nn terreno 
como de media manzana de exten* 
*tóa saperdolaJ, obleados ai Occi
dente det pueblo ds YsmaraagutJa, 
lutado con carao de agujas y trao- 
c u  de madera muerta; ouyos limt 
tes generales son: por el Norte, 
oon propiedad de J. Natividad 
Agnllar, carretera de por meJlo; ai 
Sur, propiedad del «efi^r Bdjarano 
y la misma carretera de por meJio; 
al Bate, propiedad del refarijo J. 
Natividad Agnllar; y al Osase, oon 
propiedad dei sefior J, Nativnsd 
Agnllar, 2) On solar como ds uoa 
manzana y media de extensión, si
tuado al Osste del referido pueblo 
de Yamarangulla, acotado oon zau* 
ju arttúeial, de madera muerta y 
oeroo de agujas y tranoas qus sir
ven de potrero, limitado: por el 
Norte. Oou propiedad dei exprésalo 
J. Natividad Aguilar y propiedad 
del aafior Bejarano, carretera de 
por medio; al Sur, propie tal de 
Romualdo Rodrfgnex; al JBste, ooo 
dos pilas de agua y campo libre; > 
al Oeste, propiedad de don Adrián 
Aguilar, calle pública de por medio,
3) Un «oler propio para el ouitivu 
de maíx, situado ai Norte dei pue
blo de Yamara águila, eomo de un» 
manzana de extensión, cercado co<> 
«adera de agujaa y trancas, limi
tado: al Norte, solar de Zacarlaá 
Bejarano y el mlamo don J. Nati* 
«toad Aguilar; ai Sur, propiedad 
de fa l tolano Bautista, carretera de 
por medio; al Kate, campo Ubre, 
eaile qne conduce al “ Pelón”  a 
por medio; y al Oeate, ooo propie
dad dei seísmo J. Natividad Agai- 
lar« oalie ds por media 4) Un lo

te de terreno «Meado en el logar 
de "Yapan poqoe" como de treinta 
manzanee de extensión superficial, 
acotado completamente oon oereoe 
de madera muerta y zanjo, prjpi » 
jara la enanca de gánalo, l<mtta lo: 
oor el Norte, eon potrero ie  4oo 
Isabel López Gómez, 'quebrada le 
“ Ytoaapuque”  de por medio: al 
Sar, potrero dei ftxpreaado ó00 lía- 
he! Lóoez Gómez, zanjo del señor 
BejarMio, de por m ello; al Rite, 
potrero de) expresado J. Nattrtd* i 
\guiiar y Paulino García, calla de 
oor medio; y al O sí te, ©on potrero 
leí mismo Isabel López Gómez. 5) 
Otro lote de terreno a lfosio  en et 
^etertto Vag*T de Yaptupwj^e, 
como de quince manzsnis de ex
tensión, cercado oon zanjos, aguje- 
ría y malera muerta, propio para 
la orlanza de sanado, limítalo: al 
Norte, con potrero de Apolíneo 1 
Bajaraao; al Sur, canpo libre; al 
Site, potrero de Isabel Lóp?z 
Gómez, o a m 1 n o real da por 
mello qne del pneblo da Yamt. 
rango lia c o n d u c e  al Zacate 
Blanco; y al O as te, potrero del fi- 
oado Emilio Oreliana, hoy de Mt- 
elovlo O rellana. Inscrito el domi
nio con el nómero 2738, Folio 11 
del Tomo X III del Registro de is 
Propiedad del departamento de lo - 
rJbucá; al margen dei asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en el inmue
ble descrito con el ndmero 1), re* 
pello en toda )a casa can cal y 
arana; cíalo raso de madera ma* 
chthambraday cerco de alambra e«- 
plgado alredalor del solar, Kn el 
ia mueble descrito, bajo el nómero
2), cerco de alambre espigado en 
todos sus rombos. En el tamueb e
i eso rito, bajo el ndmero 3), oerco 
te alambre espigado en tolos sus 
rumbos. En el Inmueble descrito 
oon et número 4), treinta manzanas 
le terreno, ce roa io en todos bus 
rumbos con alambre espigado y 
ooantraeclóa de ana casa de made
ra y teja, de veinte pies de largo 
por catorce de ancho; y en el des
crito 00a el núuaro 5 ), oeroo de 
«Umbre espiga io por to toe sos ram-
ooi. c) Una casa situada al Ponien
te de la población de La Esperanza, 
departamento de Latlbuoi, que mi
de vaintioinoo varas de largo por 
«iete de anobo, paredes de adobe, 
teetto de teja, cata que ’.se encuen
tra construida en un solar, de sesen
ta y ssia varas de largo por cuaren
ta de ancho, limitado todo al in
mueble así: al Norte, oon casa y 
olarquefuede don Páafiio Pineda, 
ho? de loa bersderoe de don Santia
go Manzanares; al Sur, con propie
dad qne fue de don Próspero Del 
Oíd, calle da por meólo, pertene
ciente hoy, a dolía Oarlota Del Cid 
de Oordero; al Este, nasa y solar que 
fiiedeTrinsltoArriaffa, cal le de por 
medH hoy propiedad del Gobierno: 
y al Oíste, 000 solar de don Juan 
R. Pineda. Inmueble que se en- 
ouencra inaerlto a favor dei eeffo* 
Bejaraoo, con el número 2236, Folio*

Nota de la Adnrinístradáa
Los originales que se 

envíen pera publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

e s  y «2t, T W  XI,  *  
de la Propiedad, dei ligyarta a n »  
de IntlboaA. AI a w f i s  del salsa*» 
interior, se baya» andadle laa me
joras etfutscits*: euuelTneotfn  *  
una casa de adobe, da vates» ase- 
tros de largo por A s  de aoelzsv de 
íorolsx, oon nn cofrelw , trae p ^  
zas, cocina, toda enlalrtHada da 
cemento, oon servidos sanitarias; 
7*5), alumbrad? eléotrlo  y acna 
potable, ooo doe boiegtv. <i) Üm 
tractor Uaterpillsr D -i. L x  bie
nes relaciona loa, f  nerón val oradas 
le común acuerdo por laa partas; 
eo ta suma de L 62.151.09; se raoan- 
tarin para oon en p rs iostv  N | sr 
«1 Banoo Ntolooal da (á ja n la  
cantidad de lemptraa, inter-tsee y 
: Ktas que el eeSor ifiziaao Befa- 
rano es eo deberla. Sd adriarfcs 
que por trataras de primara iieik^ 
ció a, no se admitirán poetaras «na
00 cubran laa dos tere3r*» ptries 
del total del avalóx—Tsnet<alpa, 
D. C., 24 de marzo da 196L

&. Z d rn e i U eam s^' 
Sda.

Del 3 al 26 A ,, 61.

Título Supletoria
El Infraeorito, 8eerstarto del ls s>  

gado de Letras del dsparta«eate 
te Iaiaa da la Babia, ai ptbi»ne s a  
general y para lee ef setos taga^ca. 
hace saber: qoe 00a fecha «sbril> 
dós de mareo dei aAo en ears^ «a  
presentó ante eate Jutg'a lo da La- 
tras, el eefior Dllioir S. Broaka» em 
representación de laeeSora dvala 
Kirkconnell Loverr, aoliaitamte 
se le extienda tí talo esptetsrta, 
sobre loe eigaleatee inmuebles: a^ 
(Ja solar en el barrio conocida no» 
el nombre de “ Hog ú m " , m  « i  
puerto de Guana ja, de las s t^ iee - 
tes dlmenaiones y ooliadaaeiae; d i  
Norte, doeoientos veiaUnteoe plss, 
uoa propiedad de Suela y J. D. Bo»> 
den, herederoe de Olga H /d e  y  
Drew Ktikoonnali; al Bar, doeetesk 
tos catorce pies, con propiedad da 
Olivar Kirkaomieli; al Este, 
tiués y medio ptae, oon el tas 
principal; y  al Oeste, ciento eefa 
pies, con propiedad de Hsnaer 
Borden, dentro da dldho aoiavaa 
hella obleada ana eaaade k ^ t s -  
oión que mide: trsinaa y eeie pesa 
de largo, por treinta y seis plaad* 
anobo; con eo respectiva eoetea da 
dlecioneve piee de iar êw par a ssss  
de anobo; valorado solar y cana, asa 
cinco mil lempiras; b) Otra sotar 
en et mismo barita, «ae  asida y  
ooliada: al Norte» « la m « t a  w 
ooho plee, oon propiedad da la 
seflora Saody JUrkeoisaail; Saaf 
sesenta y ocho pies, a w  prnpleáed 
Je la seflora Fioiaooe Klrfceewaall; 
al Este, veintiocho pte^ eo» pro
piedad de Aiexander Bordeo; y al 
Oeite, veintisiete pte^ oon el 1 
no principal; valorado e
1 rocíen toe lempiras; e) C a tn  
.xinooido coa el n o m b r o  ds 
“ Kirfcee” , situado ea al iado ttmr 
de la Isla de Gaanaja, ooaapaaste 
mái o menos de dias a te n s e e , 7  
ooiinda: al Norte, 000 propiedad 
le Fred Griffltb; al 8ar, eo» al 
mar; al Eate, oon propiedad de 
Harry H. Hunter; y al Oeste, eo »  
la de Irene Ooonois; valorada a »  
dos mil lempiras; d) Otro iota de 
terreno oonoatdo no» el «asobee da  
"John Bordea Besen**, «a  ai leda 
Norte de la Isla de Goaaaja, aasa- 
auesto de doee mansaaaa, I imitando: 
«I Norte, con al saar; 8ar, aaa 
terreno nsrto»al. Taily Boddeay 
he<elena de Baratea Bodden;
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IHxdh; y al Oeste, oon el mar, Tally 
Sodden J herederos de Barnice 
Bodden; valorado en dea mil lem
piras; e) Otro Iota de terreno ■*- 
toado eo el Jado Sor de le lele de 
Gueoaja, conocido coo el nombre 
de “ Hope Garden” , compuesto de 
catorce j  m e d i e  maoxanas, y 
limite: %\ 5oitM t«, odb to in ao  
oactonal; el Sor Oeste, oon fioee 
de 'WUllam Phillips; el Noreate, oon 
Anee de Jo en PhfUlpe j  Pbeian 
Connor; y al Sureste, con meo- 
glaree; valorado en doe mi) qut- 
nfeotce lempira*; t) Un ca jo al 
ledo Sur de le lela de Guanaja, 
conocido oon el nombre de “ Bob 
Caf ” , el oual colinde por todoe loa 
lumboa por el mer. Setos inmue
bles loe hubo mi poderdante por 
compre que le hiciere e le eeltore 
Gladys Kirkoonnell desde el efio 
de mil novecientos cuarenta y siete, 
pero careciendo de título de domi
nio, me presento ante su» oficios 
soliettendo titulo supletorio sobre 
ellos, pare poder disponer de los 
hienee e qae bien se pertenece. Y  
pare acreditar loe extremes de su 
solicitud, ofrece el testimonio de 
ios teablgoa: B eiby PbíJJJpe, Wl- 
lliam Bush, Norman Meo re y Chal- 
noer Fredriek», mayores de edad, 
20» dos primeros agricultores, el 
segundo comerciante, y el último 
Profesor de S. P., propietarios de 
bienes Inmuebles, y del Municipio 
de Uuanaíe.—RoatáD, 5 de abril 
de 1961.

OSCAK C¿2tfZ2AZJt6 M.,
8 rio.

18 A., 18 M. y 17 J. 01.

REOISTEO DE MARGAS

Le infrascrita, Jefe de la Sección 
de Petantes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace Beber: 
que con feebe 4 de abril del afio 
eo curso, m admit'ó la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca— Sefior 
Ministro da Economía y Hacien
d e .— So representación de T h e  
Manhattan Shirt Oompany» corpo
ración del Estado de New York, 
domiciliada en 1271 Aveno» oí the 
Amerloas, ciudad de New York, eo 
dicho Estado, Estados Unidos de 
Amérioa, vesgo a pedirle al regis
tro de la marea de fábrica inscrita 
en dlcba nación, con el número.. . .  
$35.636, el 9 de octubre de 1956, por 
un periodo de veinte a Sos, para 
distinguir. articulo* de ropa para 
mujeres adultas y jóvenes, aspe* 
ciaJmente vestidos y esmisas sport, 
blusas, sweaters, oorbatas en forma 
de lazo, pijamas, ascos pijamas, 
«beqoetae aeastonalee, faldas, pan» 
«elotes caitos para nao exterior, y 

. pastalooM ocasionales; consistente 
“«■ lea palabras:

LADY MANHATTAN
y la eual s« aplica a los artículos, 
csjsa y empaques que loa contie
n en , grabándola, Imprimiéndola, 
por medio de mar be tea o etiqueta* 
que se lee adhieren y en cualquiera 
otia forma apropiada in el comer
cio, en todo tamafio, color y tipo 
de letra. Presento el poder para 
que ie ratone en lo conduoeLte, loa 
demás documentos de ley y el oliié.

TVgacJgaJpa, D. C., 4 de abijj de 
}961,_Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
j>ara los eftcioa  d¿ ley.—Tegucigal
pa, D. C., 4 de abiU de 196L

AacMrrtNA M. d e  Chívez. 
>8 y 28 A., 61.

Aumento de Capital Social;
Alcoholes y Licores* S. A.

A los Socios Accionistas se hace saber: que eo Asam
blea Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 30 de 
octubre del alio recién pasado, se acordó el aumento del 
Capital Social, de L 165.000.00 baste L  200.000.00.

Los accionista* tienen el derecho preferente de sus
cripción de acciones ea proporción a Jas que son dueños, 
debfeado ej ercer sa derecho dentro de los 15 díaB siguien
tes a ia presente publicación.

La escritura de protocolización del Acta, fué inscrita 
bajo el N9 218, folio» 113 y 114, deJ Tomo IV, deJ Registro 
Mercantil de esta Sección Judicial.

La Ceiba, 11 de abril de 1961.
H é c t o r  H e j ía  L ó pez  

Secretario.
18 A.» 61.

CONVOCATORIA

go” . oonsta de doscientas hectáreas 
más o menos, prodace oro, plata y 
otros metales, especialmente, )lnol 
teda: Norte, Laguna Quemada; Sur, 
sucesores de Simón Valerio: Es
te, Laguna Quemada; y al Oeste, 
tierras cultivadas por la familia 
Valerio. Esta aona ss encuentra 
ubicada, e» la Jurisdicción de Tela, 
departamento de Atlántlda. Si 
oompareciente, Manuel Morillo Ll- 
cona, da poder al Abogado Francis
co Morillo Selva.—Tegbdgalpa, D. 
C-, abril 6 de 1061.—Manuel Mu MI lo 
L., Francieoo Morillo 8alva” .—Te- 
gucigalpa, O. C., 7 de abril de 
1961.

Miguel Lardizábal G<iUiuio. 
18 y 28 A. y 8 M., 61.

Se convoca a loe Accionistas de la Empresa, Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar e n  bu s propias oficinas del 
Aeropuerto de Toncontín, el día martes 25.de abril, a ¡as 
tres de la tarde, con el objeto de tratar los asuntos consig
nados en el Articulo 168 del Código de Comercio. En 
caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el dia 
26 de abril, a la ihisma hora y en el mismo local, con los 
Accionistas que asistan.—Tesruc&alpa, D. C., 6 de abrií 
de 1961.

C on sejo  d e  A dm inistració n

Del 7 al 25 A. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de le Secretaría de 
Sconomia y Hacienda, bace saber: 
que con fecha 4 de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' ‘Registro de Marca — Se
ñor Ministro de Economía y Hacien
da__ En representación de The-
Manhattan Shirt Company, corpo
ración del Estado de New York, 
domiciliada en 1271 Avenue of the 
Amerlcas, ciudad de New York, en 
dicho Estado, Estados U n I d o s de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 585.789, 
el 16 de febrero de 1954, por un 
periodo de veinte afioa, para día- 
tlngulr: trajes y oamisas sport pira 
hombres, pijamas, pafiuelos, ropa 
interior, pantalones oortoa, trajes 
de bailo y oorbatas; eonsisteote en 
tas palabras:

GOLDEN NEEDLE
y la eual se aplica a los artículos, 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, Imprimiéndola, por me
dio de marbetes o etiquetas que ee 
lea adhieren y en cualquiera otra 
forme apreptede eo ei comercio, 
en todo tamafio, color y tipo de 
letra. Presento el poder para que 
se ratone ee lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el cllaé. 
—Ttgutífcaliie, I>. C., 4 de abril de 
1961.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone eB.tenooierieoto del público, 
para loa efectos de ley.—TegucJ#*)- 
pa, D. C., 4 ds abrí i de 196i.

ARGENTINA M. DE CRAV1&

18 y 28 A., 61.

Denuncias Minaras

El infrascrito, Secretario de Es 
tado en el Despacho de Becurscs 
Naturales, para los fines légale*, 
bace saber: que en esta fecha se he 
admitido la siguiente solicitud: 
"Denuncio de Zona Minera.—Sr, 
Ministro de Recursos Naturales.— 
Nosotros, Manuel Murlllo Lloons, 
soltero, propietario, vecino del Puer
to de Tela, con res'dencla tem
poral en esta ciudad y Francis
co Murlllo Selva, casado, Abogado, 
de este vecindario, todos mayores 
de edad, coo todo respeto, compa
recemos ante V ob, denunciando la 
zona minera denominada, “ Htdal-

E1 infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para loe fines legales, 
hace saber; que en esta fecha se 
ha admitido la siguiente solicitud; 
'* Denuncio de Zona Minera.—Sr.
Ministro de &«cur«oa Nitur%Ves._
Nosotros, Manuel Murlllo Llcova, 
soltero, propietario, vecino de Tela, 
con residencia temporal en esta 
dudad y Francisco Murillo Selva, 
casado, Abogado y Notario, de este 
vecindario, mayores de edad, oon 
todo respeto, comparecemos aote 
Vos, denunciando ía sona minera de
nominada “ Hidalgo Número Do '̂V 
consta de doscientas hectáreas más 
o menoi, produce oro, píate y otros 
metales, especialmente, limitada: 
Norte, Laguna Qaemada; Sur, que
brada llamada “ Leandro” ; Este, 
Laguna Quemada; y ai Oeste, tie
rras cultivadas por la familia Va
lerio. Esta zona se encuentra ubi- 
ceda en la jurisdicción de Tele, 
departamento de AtiáQtida. El 
compareciente, Manuel Murlilo Li- 
cona, da poder al Abogado Fran
cisco Morillo SeJva.—Tegucigalpa, 
D C., abril 5 de 1961,—Manuel Mu
rlllo Llcona y Francisco Morillo 
SeJ ve” — Tegucigalpa, D. CM 7 de 
abril de 1961.

Miguel Lardtzábal Galindo.
18 y 28 A. y 8 81.

denuncia un» «* »  j .
8. P . E ^ V * ' ! *

rlM*  P. levara

Vot ^ ‘ t i o s a ^ T ^ ^  
®°* denunciando
sarífera de d o a e i^  T *
extensión, ia
"Los Angeles 
Guaya pe, municipio
departamento da 0¿ L ¡ ! lhS
¡ ¡ - i * ,  eerin  lo .
Norte, eoa ±  *

El infrascrito, Sectetario de Es
tado en el Despaoho de Becureos 
Naturales, para los fines legstea, 
hace saber, qua en esta fech* se ha 
aomltido la siguiente solicitud: <lSe

—*i

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DEJ MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES CUBOS MON. METALICA

Conpn V w tt Conpn Vm U  Compra Vente
Dólar ................  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño ..............  0.792 0.SO8 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ............... ............. .... .... 2.80 5.60
Franco Belga ................... .............. .......0.02 0.04
Franco Francés ................................... ..0.2041 0.4082
Franco Suiso ....................... - ..... ...........0.2310 0.4620
Marco Alemán ...........................—_____0.2500 0.5000
Florín...................................................... ..0.2635 0.5270
Corona Sueca ................. ..... -...... ........ ..0.1BS5 0.3870
Peseta .................................................... ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ...... ........................ ...... ..0.0122 0.0244
Peso Mexicano ............... ............ .......... 0.08 0.1600
Lira ................................ ..... ........... ...... ..0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 1? de abril de 1961.
AUE!ANDRO ARMUO PINEDA, 
Jete Asi SqnttmcBto de CmbiM

denuiielMl* por ^
(fin d«r«ctn u n ,
Q ~ W * , Bao*,,,,,

en terrenos nsclontw . 

pmo del EIo VI,
•eodo por lt  deserto:!!*,"*»
TeHce, hasta l a " ^ " *  
íios Guajape y Jaiá. eoa» hÍ Í
O . c l d e n u i . ^ c i g a r r ?19 de dldeaabrade 
P. Guevara.-Cario, G. MnartT 
Tegucigalpa, D. c., 
bre de 1960.

Miguel líardixáb<á 0^ ^  
18 y 28 A. y 8 M. ai.

Bl ln Trascrito, SecwtsHo 
tado en el Desparta 
Naturales, para im flnei 
hace saber, que ea asta tatas»* 
admitido la si galeota solisttnd; “fc 
denuncia tms zoos de 
auríferoi.—S. P, E.-No8nraa fc. 
riano P. Guevaia y CaritaG.fc 
nache, de gscera^si 
Vos recp¿taosansa«s aoaysn̂  
moa denunciando un« imsaisai 
aurífera de doscientas luetárae* 
extensión, la cual se dsooalai 
* ‘Sara N? 1 ”, sobre el Rio Jeiás,»  
nlclpio de Jotioslp», óepartoese 
de O.ancho, oufos liaattsisMÉila 
siguientes: A) Norte y Sur, piayaij 
vegas del Bfo Máo; al Mala 
encuentros del ¿aláo y 6nfi|l, 
aguas arriba, pasando por**' 
embocadura de le quA»6Ms 
Jabonera  ̂ y al Oeste, •*#•■•*** 
dal píen de Tuwtos, sa mam 
uadonalei y piitloalsrw-3̂  
dgalpa, D. C, 23dedfc*«W* 
1960.—Mariano P. Gumv».-*- 
los G. Mensche’*.-Temii0te 
D. C., 27 de dldsmbre ds '1«0-

' M iguel LardUábai 

18 y 28 A .y& H - «Ü- _

A li)S COMí SWM®

-J

noe y 1
pera la 
solicitudes 
presenten S

el decreto

Se reconrieaoe a 
sus

parta **&***
&  fibie * 0 *

citar
ctelanainar «da

jwricios y dmát 
estén üMgaáem a ( » *
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